
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que, en el presente 

proceso se dictó sentencia de restitución de bien inmueble, dentro de la cual se ordenó la 

restitución del bien inmueble comercial ubicado en la calle 5 N° 38 –77 de la ciudad de Cali, sin 

que hasta al momento haya constancia del cumplimiento de la sentencia. Sírvase proveer. Cali, 

octubre 27 de 2021.  

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RAD. 76001-31-03-010-2020-00108-00 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante doctora SANDRA ISABEL 

RIZO RAMIREZ, a fin de que, informe sobre el cumplimiento de la sentencia de 

restitución, respecto de la entrega del bien inmueble objeto del proceso ubicado en la 

calle 5 N° 38 –77 de la ciudad de Cali, por parte del demandado CRISTOBAL ARANGO 

PALENCIA. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

CO. 
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